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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de Política y Control Presupuestario. 

A. ISAAC GAMBOA LOZANO, Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracción V, y 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 64, fracción II, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
62, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Acuerdo por el que 
se expide el Clasificador por Objeto de Gasto de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, así como el Acuerdo por el que se modifica el 
Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se expidió el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que con fecha 27 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal; 

Que con fecha 29 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo a través 
del cual se crea una partida específica del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal; 

Que de conformidad con lo establecido por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 62, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
numeral 7 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, la Unidad de Política 
y Control Presupuestario es la unidad administrativa normativa competente en materia presupuestaria, para 
crear, modificar o actualizar las partidas específicas; 

Que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal requieren partidas específicas que 
les permitan dar cumplimiento a los objetivos de los programas presupuestarios y con base en sus 
necesidades, registrar las erogaciones con cargo a sus presupuestos autorizados, por ello esta unidad 
administrativa normativa competente en materia presupuestaria, conservando la estructura básica (capítulo, 
concepto y partida genérica), emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican las partidas específicas: 21401, 22106, 29401, 31501, 31602, 31701, 
31901, 32301, 32701, 33301, 33903, 51501 y 56501. Se adicionan dentro del capítulo 3000 SERVICIOS 
GENERALES, las partidas específicas: 31603 SERVICIOS DE INTERNET; 31904 SERVICIOS INTEGRALES 
DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 32303 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
TELECOMUNICACIONES; 33304 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS; 
33606 SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN; 37207 PASAJES TERRESTRES NACIONALES POR MEDIO 
ELECTRÓNICO Y 39403 OTRAS ASIGNACIONES DERIVADAS DE RESOLUCIONES DE LEY, del 
Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

1000 (…) 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

211 a 213 (…) 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones. 
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21401 MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son 
discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, 
tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 
fundas, solventes y otros. 

215 a 218 (…) 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas. 

22101 a 22105 (…) 

22106 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL DERIVADO DE 
ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de todo tipo de productos alimenticios y bebidas, para la alimentación de los 
servidores públicos de las dependencias, entidades y terceros, cuando dichos 
servidores públicos requieran del apoyo de éstos dentro de las instalaciones, 
derivado de actividades extraordinarias requeridas en el cumplimiento de la 
función pública. Excluye los gastos de alimentación de los servidores públicos 
por requerimientos de su cargo o derivado de la supervisión y labores en 
campo, previstos en el concepto 3700 Servicios de traslado y viáticos. 

222 a 223 (…) 

2300 a 2800 (…) 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 a 293 (…) 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, 
bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

295 a 299 (…) 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

311 a 314 (…) 

315 Telefonía celular 

31501 SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR. Asignaciones destinadas al pago de 
servicios de telefonía celular y servicios de datos, requeridos en el desempeño 
de funciones oficiales. 

316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 

31601(…) 

31602 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a cubrir 
el pago de servicios de la red de telecomunicaciones nacional e internacional, 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales, con excepción de la 
partida 31901. 
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31603 SERVICIOS DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 
servicios de internet, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de 
señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada y demás 
servicios no considerados en las redes telefónicas y de telecomunicaciones 
nacional e internacional. 

318 (…) 

319 Servicios integrales y otros servicios 

31901 SERVICIOS INTEGRALES DE TELECOMUNICACIÓN. Asignaciones 
destinadas a cubrir el pago de servicios integrales en materia de 
telecomunicaciones requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales 
como: telefonía celular, radiocomunicación y radiolocalización, entre otros, 
cuando no sea posible su desagregación en las demás partidas de este 
concepto. No incluye los servicios integrales de cómputo ni servicios de 
informática. 

31902 a 31903 (…) 

31904 SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de centros de datos principales 
y/o alternos incluyendo hospedaje, instalaciones físicas tales como eléctricas, 
contra incendio, de video vigilancia y monitoreo, aire acondicionado, jaulas, así 
como servidores físicos y/o virtuales, esquemas y equipos de almacenamiento 
y respaldo de información, red local, y administración de aplicaciones, y otros 
servicios relacionados. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

321 a 322 (…) 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 

32301 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de cómputo y bienes 
informáticos, excluye los gastos descritos en las partidas 31901 Servicios 
Integrales de Telecomunicación y 31602 Servicios de Telecomunicaciones. 

32302 (…) 

32303 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de Telecomunicaciones, 
excluye los gastos descritos en las partidas 31901 Servicios Integrales de 
Telecomunicación y 31602 Servicios de Telecomunicaciones. 

324 a 326 (…) 

327 Arrendamiento de activos intangibles 

32701 PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de patentes y 
marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por derechos de 
autor y membrecías, programas de cómputo y su actualización. 

328 a 329 (…) 
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3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 a 332 (…) 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la 
información 

33301 SERVICIOS DE DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se 
contraten con personas físicas y morales para el desarrollo de sistemas, sitios 
o páginas de Internet, procesamiento y elaboración de programas, ploteo por 
computadora, reproducción de información en medios magnéticos, 
mantenimiento de sitios y/o páginas web, distintos de los contratados mediante 
licencia de uso previstos en la partida 32701 “Patentes, derechos de autor, 
regalías y otros.” 

33302 a 33303 (…) 

33304 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se 
contraten con personas físicas y morales para el mantenimiento de sitios y/o 
páginas web, así como el mantenimiento y soporte a los sistemas y programas 
ya existentes, distintos de los contratados mediante licencia de uso previstos 
en la partida 32701 "Patentes, derechos de autor, regalías y otros". 

334 a 335 (…) 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

33601 a 33605 (…) 

33606 SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el pago 
de servicios de digitalización, incluyendo la preparación de los documentos 
físicos, su escaneo, clasificación y captura en sistemas de cómputo. 

337 a 338 (…) 

339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

33901 a 33902 (…) 

33903 SERVICIOS INTEGRALES. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones 
que realicen las dependencias y entidades por la contratación con personas 
físicas o morales de servicios diversos cuya desagregación no es realizable en 
forma específica para cada una de las partidas de gasto del capítulo 3000 
Servicios Generales, por tratarse de una combinación de servicios 
relacionados cuya prestación se estipula en forma integral y que en términos 
del costo total resulta en condiciones menos onerosas para el Estado. Excluye 
los servicios considerados en los conceptos de gasto 3300 Servicios 
profesionales, científicos, técnicos y otros servicios, 3600 Servicios de 
comunicación social y publicidad y 3800 Servicios oficiales, así como 
tecnologías de información y comunicaciones. 

3400 a 3600 (…) 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

371 (…) 

372 Pasajes terrestres 

37201 a 37206 (…) 

37207 PASAJES TERRESTRES NACIONALES POR MEDIO ELECTRÓNICO. 
Asignaciones destinadas a cubrir medios de pago electrónico por concepto de 
transporte urbano y suburbano de servidores públicos, por vía terrestre, a 
través de dispositivos electrónicos. Excluye los pasajes que se otorguen a los 
servidores públicos por concepto de viáticos. 

373 a 379 (…) 
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3800 (…) 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

391 a 393 (…) 

394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

39401 a 39402 (…) 

39403 OTRAS ASIGNACIONES DERIVADAS DE RESOLUCIONES DE LEY. 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones derivadas de 
reformas constitucionales, modificaciones de ley o mandatos de leyes 
específicas, con excepción de las previstas en materia de seguridad social 
y las relativas al capítulo de servicios personales. 

395 a 399 (…) 

4000 (…) 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

511 a 514 (…) 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

51501 BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos y aparatos de uso informático, para el procesamiento electrónico 
de datos tales como: servidores, computadoras, lectoras, terminales, 
monitores, procesadores, tableros de control, entre otros. Sin incluir los 
"equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones" señalados en 
la partida 56501. 

519 (…) 

5200 a 5500 (…) 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

561 a 564 (…) 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 

56501 EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones, tales como: comunicación satelital, microondas, transmisores, 
receptores; equipos de télex, radar, sonar, radionavegación y video; amplificadores, 
equipos telefónicos y de fax, telegráficos, y demás equipos y aparatos para el mismo fin. 
Sin incluir los bienes informáticos a que se refiere la partida 51501. 

566 a 569 (…) 

5700 a 5900 (…) 

6000 a 9000 (…) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con excepción de las partidas específicas 31603 Servicios de Internet, 31904 Servicios integrales 
de infraestructura de cómputo, 32303 Arrendamiento de equipo de telecomunicaciones, 33304 Servicios de 
mantenimiento de aplicaciones informáticas y 33606 Servicios de digitalización, las cuales entrarán en vigor 
para el ejercicio fiscal 2014. 

Dado en la Ciudad de México Distrito Federal, a los 18 días del mes julio de 2013.- El Titular de la Unidad 
de Política y Control Presupuestario, A. Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES a las disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 
los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 
tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE 
INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO. 

PRIMERA.- Se MODIFICA la disposición SEGUNDA fracción LI de las Disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2013, para quedar en 
los siguientes términos: 

“SEGUNDA.- … 

I. a L. … 

LI. Países Elegibles para Inversiones, a los países cuyas autoridades reguladoras y supervisoras de 
mercados financieros pertenezcan al Comité sobre el Sistema Financiero Global (CSFG) del Banco 
de Pagos Internacionales (BPI), a los países miembros de la Alianza del Pacífico (AP) con plenos 
derechos cuyas bolsas de valores pertenezcan al Mercado Integrado Latinoamericano (MILA), a la 
Unión Europea, o a los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) con los que México tenga tratados de libre comercio vigentes. Al efecto, la 
relación de Países Elegibles para Inversiones será publicada en la página de Internet de la Comisión. 
El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la seguridad de las inversiones y el desarrollo de los 
mercados, así como otros elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es necesario analizar, 
podrá determinar que algún país deje de ser considerando como País Elegible para Inversiones para 
efectos de las presentes disposiciones; 

LII. a LXX. …” 

SEGUNDA.- Se MODIFICA la disposición DÉCIMA Transitoria de las Disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2013, para quedar en 
los siguientes términos: 

“DÉCIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas no podrán invertir en instrumentos, negociar en 
mercados, operar con contrapartes, ni someterse a la jurisdicción, de los países que adquieran el 
carácter de Países Elegibles para Inversiones con motivo de la disposición Segunda fracción LI de 
las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de junio de 2013 y de las presentes Modificaciones a las Disposiciones, 
hasta en tanto el Comité de Análisis de Riesgos establezca los requisitos de operación con Divisas 
de dichos Países Elegibles para Inversiones y las Sociedades de Inversión demuestren ante la 
Comisión el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Las Sociedades de Inversión podrán seguir invirtiendo en los Países Elegibles para Inversiones 
establecidos en la Disposición Segunda fracción LI de las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
octubre de 2012.” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente modificación entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 17 de julio de 2013.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer párrafo, 
11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 4o. 
tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 
Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 


